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ARTICULO IlE OFICIO.
S. M. ía Reías nuestra Señora, su Augusta Madre 

la RuiO Gobernadora y la Sermá. ira. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio.de S. Ildefonso.

De igual; beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los hijo* de los Sermos. Sres. Infantes 
D. Francisco «le Paula y Doña María Luisa Carlota.

mnisrmo dk HACisnna.

Real orden.

Queriendo S. M. la Rauta Gobernadora dar un 
público testimonio de su Real aprecio por la lealtad y 
decisión de D. Manuel tíiraeno, comandante de la Mi
licia uriana dé Villafranca, y demas valientes indivi
duos de la'misma, que guiados de ún nolde imuulso 
de fidelidad |ierecieron el 28 de Noviembre del año 
próximo |iasadó, sosteniendo hasta el úitimo trance, á 
pesar tle su’córtb"número, la causa de la Renta nuestra 
Señ >ra y de las libertades patrias contra todas las fuer
zas reunidas del rebelde Zuinalacarregui; y enterada 
S. M. la Reina Gobernadora del expediente instruido 
con el objeto de proporcionar algún consuelo, según su 
respectiva situación, á las viudas, huérfanos y familias 
«le aquellos leales, que á costa de sus vidas defendieron 
tan heroicamente los derechos de su augusta Sotierana; 
se lia dignado S. M. couceder en su Real nombré, con 
sujeción á la ley de 2G «le Mayoúltimo,das pensiones 
siguientes: la de 300 ducados anuales a Doria Claudia
Esparra, viuda con dos liijoidel citado bizarro coma ndan- 
te Gimeno, que se encerró en el fuerte con su marido, re-, 
cibió un balazien un muslo, vió morir á su iailo á una 
hija de dos meses, y perdió 309 rs. en el saqueo de su 
casa; la «le G rs. diarios á Bernarda Juárez, viuda con 
dos hijos de Francisco Vicente, segundo geie de los Ur
banos, que fue hernia.en el fuerte, y perdió en el sa
queo valor de 160 rs.; la de 3 rs. diarios á Bernarda 
Sainz, viuda con cuatro hijos de Manuel Iñigo, Urba
no y jornalero «le Azagra; la de A rs. diarios á Joa
quina Marín, viuda con cinco hijos de Pedro Urio, 
Urbano y jornalero de Asagra; la de -4 rs. diarios á 
Tomasa Martínez, viuda con cinco hijos de Agapito 
«le Pablo, Urbano y jornalero de Villafranca; la de 
2 rs. diarios á Juana Sola, viuda en cinta de Cosme 
Rivas, Urbano y jornalero de Azagra; la de 2 rs. dia
rios á Ana Sola, viuda «le Pedro Fernandez, Urbano 
y. jornalero de Azagra; la de 2 rs. diarios á Celedonit 
¡Camtios, viuda de Hermenegildo Peralta, Urbano y 
jornalero de Villafranca; la de 2 rs. diarios» Damiana 
Gutiérrez, viuda con una hija de Ramón Calvo, Ur
bano y jornalero’ de Azagra; la de 3 rs. diarios á Juana 
Sorel,«pie fue emplumada, y és viuda <xm un hijo de

Venancio Romeo, Urbano y pastor de Villafranca; la 
dé 3 rs. diarios á Ignacia Altalos, viuda en cinta y con 
un hijo de José Arnediilo, Urbano y panadero «le Vi- 
Uafranca; la de 2 rs. diarios á Blasa Martínez, viuda 
de José Diez, Urbano y tejedor de Villafranca; la de 
2 rs. diarios á Margarita Lacarra, huérfana de Ma
nuel, Urbano y zapatero de Villafranca; mandando 
S. M. que á Sebastian Lacarra, hijo del mismo, se le 
coloque en el resguardo ó en otra plaza que pueda des-' 
empeñar; la: de 2 rs. diarios á Manuela Cizur, viuda 
con das hijos de Cirios Monasterio,'Urbano y albañil' 
de Azagra; la de 4 rs. diarios á Maiía Arenal, viuda 
con siete hijos de Manuel Monasterio, Urbano y al
bañil de Villafranca; la de 4 rs. diarias á María Iba- 
fiez, viuda con cinco,hijos de Francisco Onsalo. Ur
bano y albéitar de Villafranca; la de 3 rs. diarios á 
Juana Arilla, que fue emplumada, y es viuda con tres 
hijas de Severino Gelós, Urbano y botero de Viila- 
franca; la de 3 rs. diarios á Josefa Rúo, que fue em
plumada,1 y es viuda con cuatro hijos de Juan Manuel 
Aguirre, Urbano y cortante en Villafranca; la de 2 
reales diarios á Petra Martínez, huérfana de dos meses 
de Atanasid Juárez, que murió en el fuerte; y la de 
ún real diario á cada una de las solteras María Malo, 
Ventura V'peñte y Leoncia Goñi, que se encerra
ron en el fuerte y fueron emplumadas y paseadas con 
afrenta: siendo la soberana voluntad de S>. M. que estas 
asignaciones se abonen desde el dia siguiente al de la 
memorable defensa cita«la; pero con deducción de los 
socorros que á cuenta han recibido, según comunica
ción del virey de Navarra «le 6 del corriente. De Real 
orden lo traslailo á V. E. para que se sirva disponer se 
inserte en la Gaceta. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 2G de Agosto de 1833.=EI conde «le Xa* 
reno~3r. Secretario del Despacho de lo Interior,

PARTE NO OFICIA!,.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

Berlín 6 de Agosto.

Acaba de establecerte en nuestra capital una comisión 
de que es miembro un Príncipe de la familia Real, y de que 
iforman parte algunos oficiales del estado mayor de artillería» 

el mayor Lauge, empleado en el depósito de la marina, 
sta comisión se ocupa en el plan de una pequeña escuadra 

para Useoslas* qué debe servir también* en tiempo de guerra* 
para comunicar con las plazas fuertes de la Pomerania y de 
la Prusia* situadas en el mar del Este* y para protegerlas. Esta 
escuadra no podrá constar al principió mas que de lanchas ca- 
Roneras, y de otros seis buques ligeros que puedan navegar sin 
dificultad por las aguas de nuestra costa oriental. En la pri
mera sesión de dicha comisión solóse trató de la especie, del 
número y del calibre de la artillería destinada á estos buques.

Idem 10.

Hoy se' han puesto en marcha las tropas destinadas al 
campamento de Kalisch. La orden del gabinete de S. M. si 
Rey d^ Prusia dirigida á los comandantes de estos regimiento* 
y batallones termina de este modo: vhVpero que las tropas otv 
servarán durante su viaje la mas severa disciplina* y que se mos
trarán de todo punto dignas del nombre prusiano» cuando lle
guen á Kalisch.” Aun no esu decidido si las tropas se acamparás 
ó se acantonarán solamente. El capitán de Hocfener lia sido 
agregado al destacamento de parte del estado mayor; pero el 
total consiste en 2 generales , 13 oficiales superiores* 172 ofi
ciales subalternos* 2,Sun infantes y 2»2oi> caballos* sia contar 
el tren de artillería que ya se puso en camino en dos columnas 
considerables; i esto debe añadirse media batería de artillería 
á caballo y otra media de artillería de la guardia á píe: com
puestas de 166 hombres, ly7 caballos y ocho p esas.

■La disposición de la revista y ejercicios será la siguiente;
5. A. R. el Príncipe Rea! de Prusia mandará el cuerpo 

4e reserva: su gefe de estado mayor es el general de Rocder: 
su gefe de artillería* el general Sumaraltow. Mandará la ca— 
ballena el Príncipe Guillermo de Prusia, y bajo «i»* órdenes 
los generales de brigada Príncipe Alberto de Prusia y el co
ronel prusiano de Barncn. S. A. I. el gran duque Miguel man* 
dará la infantería; bajo sus órdenes mandará la I.* brigada 
el general Irleniew, y la 2.a S. A. R. el Pr íncipe Cirios da 
Prusia. La artillería del cuerpo de reserva consistirá en una ba
tería compuesta de cañones de 12 y seis libras* dedos bate
rías ligeras de seis libias, y de una batería de posición de 12 
libns. El regimiento musulmán estará bajo las órdenes del co
ronel prusiano áe Barnen, cuya brigada -ligera se compondrá 
en general de 12 escuadrones, á saber: cinco escuadrones del 
regimiento musulmán,tres escuadrones de cosacos del Cauca* 
so y cuatro escuadrones del regimiento combinado de caballe
ría ligera prusiana. (G. de Hanozer.')

_No se concibe cómo el populacho de esta capital se ha 
tntregado repentinamente á los mayores excesos el día del 
aniversario del nacimiento del Rey y k>s siguientes, y por qué 
no ha escuchado las exhortaciones de las autoridades: por eso 
se sospecha que haya tenido parte en e?tos sucesos el indujo 
de la propaganda. Es probable que el pueblo se ha creído ofen
dido en su derecho de manifestar su alegría el 3 de Agosto* y 
una vez contaminado por el espíritu de tumulto, su "disposi
ción ha durado algunas noches, y oon ese motivo ha dado 
pruebas de su injusta antipatía contra personas muy benemé
ritas. Ahora que ya esta restablecido el órden, se castigaré 
severamente á ios culpables: en ningún país se castiga cor 
tanta severidad cómo én este la resistencia á las autoridades! 
y nuestra gendarmería, compuesta de xnilitaies ilustres por sus 
servicios» goza de la mas alta consideración. En las quimeras, 
que tanto han afligido estos dias el corazón paternal de nues
tro Soberano» ha habido por desgracia mas heridos de lo que 
se creyó al principio.

Dentro de ocho dias estará el principe Real en Dantxicfc 
para recibir al Emperador de Rusia.

Las noticias de LXinuxk hablan del desembarco de las 
tropas rusas en aquel puerto, y dicen que se habían tomado al
gunas medidas de precauvton que desagradaron mucho á los es
pectadores. Algunos de los Príncipes que se reunirán en Kalisch 
irán después á fines de Setiembre a ToepÜtz. Se cree general
mente que las entrevistas de Kalisch y de Torplitz tendrán por 
objeto la consolidación de la paz eiropra, y que, en todo ca
so, estas negociaciones obtendrán la aprobación dt la lagla-



tern j de la Francia. No te crea que las grandes Potencias de 
Europa piensan en separarse y en formar dos partidos hostiles, 
igualmente poderosos, pues nunca ha sido mas umversalmente 
conocida la necesidad de unirse que en el dia. Todo* están con
vencidos de que la Francia y la Inglaterra participan en cierto 
modo de las negociaciones de Kalisch y Tocplitz, j que las 
circunstancias en que se hallan estas des Potencias son la única 
causa que las impide tomar parte en ellas oficialmente: se cree 
que en estas negociaciones se arreglarán los asuntos de España, 
y se resolverá la cuestión holando-belga» (fiourritr a/Z/masá.)

aibuania; .

Francfort 13 de Agosto.

.Muchas, veces damos cabida, en nuestro periódico i las 
opiniones agenas aun cuando sean diferentes de las nuestras. Po
demos decir lo que se piensa en Viena, en Berlín, en S. Peters- 
burgo, aun cuando no estemos.de acuerdo en un todo con el 
autor que citamos. Para que una opinión nos parezca respeta
ble y lícita, basta que no sea positivamente hostil ni contra
ria al órden; pero inferir de aqui que esta opinión ca la nues
tra, seria un.error. No hay dificultad en publicar lo que cada 
cual piensa de los sucesos del día; pero asi como á nadie obli
gamos i que tenga nuestras opiniones,.asi queremos que nadie 
nos obligue á adoptar las suyas. - . - ^

X.i Gaceta de Hannúver publicó últimamente un arti- 
culo relativo al campamento de Kalisch, en el cual se decía 
que no era probable que la Guardia imperial rusa hiciese tina 
marcha tan larga por mera diversión, dando á entender que no 
sin un ob}eto secreto adelantaba la Rusia en este momento sus 
tropas hacia él centro de la Europa.

El Unce de Bruselas reproduce el artículo de que habla
mos; pero cita la autoridad del Diario de Francfort, el cual 
ha citado i la Gaceta de Hann6ver\ sus lectores, y iub icmo 
los nuestros, podrían inferir de aqui que nuestra opinión es 
conforme i U del periódico citado, cuando seguramente no 
es asi.

La Gaceta de Hannóver puede mirar como segúrala 
guerra: nosotros estamos convencidos de que mine» bá sido 
mas segura la paz: puede creer en las amenazas dé la Rusia; 
nosotros estamos convencidos de que nunca han tenido ínten- 
ciones mas pacíficas que en el dia la Rusia, el Austria y la 
Prusia. Ademas de que hay exageración en el número de las 
tropas, en la designación de sus movimientos; y de que no hay 
motivo para suponer una segunda intención en él Emperador, 
un solo hecho, una sola observación destruye, ánuestro pare
cer, todas las suposiciones de la guerra. Examínese con aten
ción el material de las tropas acampadas en Kalisch; ¡hay en 
él regimientos completos, divisiones organizadas, cuerpos re
gulares, y en fin todo lo que anuncia la formación de un ejér
cito que debe entrar en campaña! Nada de eso; solo hay des
tacamentos de diferentes cuerpos, compañías de varios regi
mientos, como si cada uno hubiese querido presentar una di
putación guerrera. Estos fragmentos bastan para dar una idea 
del ejército ruso, pero no para componer un verdadero ejér
cito. # • .

En el suyo ha introducido el Emperador Nicolás innu
merables mejoras; pero conoce el mérito de la administración 
prusiana, y*ha deseado que en el mismo terreno se comparasen 
sus tropas á las de Prusia. Los diarios de Berlín nos anuncian 
que S. M. el Rey de Prusia ha accedido en este punto á los de
seos de su augusto yerna «A quién se le ocurre que el empe
zar una guerra irian estos dos Soberanos, so pretexto de pasar , 
una revista, i romper la unidad de un ejército y á dnorgini* 
sar iodos sus regimientes! (AfauYrur.)

SUIZA.

Berna de Agoito.

Están ya concluyéndose los trabajos de la Dieta. En la 
serion dé hoy se ha tomado una resolución en que k advierta 
el párrafo siguiente.

En caso de un peligro repentino que provenga de lo ex
terior, queda autorizado el directorio para levantar las tropas 
y designarles sus gefes provisionales, al mismo tiempo que con
vocará la Dieta, á la que está reservada la elección del gene
ral en ge fe, y del gefe de estado mayor; asi como determinar 
las demás disposiciones generales que juzgue oportunas.

Si se liegs*eá declarar la guerra cn uoo de los estados ve
cinos de la Suiza, deberá convocarse-la Dieta inmediatamente.

—Par* principies de Setiembre se aguarda en Berna á Mr. 
de Rumigny, i quien muchos periódicos han dedo por suce
sor como embajador en Suiza á. Mr. dé MoútcbeUo.

( Conititutiomui)

iKCtATBZZA.

Undrtt 25 de Agosta*

El paquebote Plovtr ha arribado i Falmouth. Salió dar 
Tsmpico el 20 de Junio, de Vcracruz el 30, y de la Habana 
él I y dd pisado Julio: viene conduciendo 4^»0UO pesos 
fuertes; pero no trae ningunas noticias de interes. Sentina ha
bía vuelto á Vcracruz, donde fue recibido con gran pompa 
y honores. Los periódicos de aquella ciudad dicen que los gas
tos del ejército de Ja república ascienden á 9.372,875 pesos 
fuertes. (GMei)

1022
n AsrciA.

Pmit V Jr Agit ío.

cIUAIA DA DIFUIAUOS.__ T.il» Jtl 18 A Agtita.

Leída y iprobadael acta de 1*. interior, el Sr. Presiden- 
• te otorga le palabra al relator de la comisión earargsds de 

examinar el proyecto de ley sobre el uso de le imprenta.
Mr. Sauzet relator de la comisión: "Señores. L» histo- 

ria ha mateado con au imparcial censura 1» leya da excep
ción tiemple fue laa paaionet han abundo da la desgracia de 
los tiempos en favor de la tiranía y de la persecución t pero 
también ha aplaudido siempre la tibia firmen de loa kgisla- 
dores que han libido corresponder é necesidedet imperiosas coa 
la saludable energíadoro poder. Este debe eer siempre opor
tuno, y algunas reces pronto y vigoroso. Una ley inútil fati
ga i la sociedad: pero la omisión oe una ley necesaria puede 
ponerla en peligro. Inmutable ca el derecho natural: pero laa 
leyes políticas varían y deben variar, adviniendo á les pue
blos es» necesidad d sentimiento íntimo de tu conservación. 
La situación crea las necesidades, revelándoles después una 
grande ocasión. Tal a, señores, la verdad aocial que ahora se 

retenta á vuestra consideración: Un acontecimiento espantoso 
a indignado á ia Francia; tuivoz conmovida hot ha reunido 

alrededor del trono amenazado, y nos pide que aseguremos por 
fiu con sólidas garantías el: porvenir inseparable del Príncipe 
y de-la patriai, Esta necesidad de garantías «istia ya: pero tía 
ignoraba el mal, y sé temia el remedio: el uno se ha mani
festado en roda su extensión y con todos tus peligros; <1 otro 
con su urgentísima necesidad... Tal es nuestra situación. Reli
giosamente la hemos examinado, porque cuando laa naciones 
están agitadas, deben los legisladores deliberar con calma y ma
durez. Creemos haber comprendido este deber, y hemos pro
curado sondearlas Hagas sociales. ...................

«Hemos encontrado una espantosa anarquía de doctrinas, 
de pensamientos, de creencias; una licencia sin ficho que in
vade la política, laa artes, la literatura, y que rebosa hasta 
en nuestras teatros y en nuestras plazas públicas.- hemos halla
do un individualismo desolador, sin fe en la sociedad ni en ai 
mismo, y arrastrándote bajo mil formas hacia el suicidio de 
ambos. Vemos en fin una temeridad delirante, que ningún me
dio deupnieba y é la cual ningún poder de.la sociedad seria 
capaz de detener. Uoos ultrajan con yiolnnci. al poder, otros 
mas indulgentes desconfían de ¿1, mientras que loa mejores 
ciudadanos le dejan perecer abandonado á su roerte, de modo 
que su ejercicio ó tu apoyo ha venido á ser un contagio fatal; 
Aceptar este depósito, es resignarse í ser el blanco de humi
llaciones y rencores ¡ser depositario de la ley, es para Jos par
tidos, ponerse'fuera de ella; Mientras mas alto es el poder, 
mas furiosos son los ataques: y el Principe mismo no debe í 
la elevación de su trono tino el triste honor de ser mis fuer
temente atacado, (ámiaiita.)

«Deplorable cuadro por cierto, señores, pero ¡quién se 
atrevería á tacharla de poco exacto! Sin duda que la imprenta 
no es la causa única de tanto desorden. En una nación que ha 
comprado los inmensos beneficios de su revolución con medio 
siglo de turbulencias y agitaciones, no se cree mucho cu la 
perpetuidad de las instituciones; y en medio de tantas genera
ciones que han recibido educación diversa, la fe política y 
aocial no conserva gran imperio. Tantas luchas jr guerras han 
dejado ardientes animosidades, que es harto dificil.sofocar. Al 
tiempo toca curar con w perseverancia «1 mal que la instabi
lidad ha producido : pero el vigor y la sabiduría deben con
currir también cu una saludable alianza, que contenga 1 loa 
enemigos y multiplique á los amigos.

«La imprenta, á quien laa costumbres del siglo otorgan 
una misión política y social de tanta impoitancia, podría po
derosamente ayudará esta gran regeneración; y una pequeña 
parte de tus órganos ha llenado escrupulosamente ésta deber, 
prestando al Gobierno de su pait el socorro de tu asistencia, 
de sus consejo., y aun de tu oposición constitucional. Preciso 
es que ella permanezca en el ejercicio de todos sus derechos: 
todos ellas importan igualmente á nuestro porvenir, y no ierra 
posible encadenarlos, sin derrocar repentinamente todas mues
tras instituciones. Pero otra porción de la imprenta ha decla
rado guerra á muerte á la Constitución del país; guerra qus 
continúa con nuevo ardor de cinco año. á esta parte, y qus 
mientras la prosiga con la misma audacia, seria un engaño 
manifiesto esperar ct reposo pública Si se quieren reunir loe 
intereses nacionales, la imprenta desalienta y engaña; si cal
mar los resentimientos, ella loa agria sin cesar; ai proteger las 
nputacionca, ella la. destruye; si honrar las costumbres pú
blicas , alia las corrompe; si fomentar la fá social, ella Ja ha
ce desaparecer; ai reunir las clases, ella las divide y lasirrita; 
en fin, ti se trata de popularizar el Gobierno monárquico y 
laa instituciones que de él emanan, la imprenta datan» al uno 
y pinta i laa otras como una opresión petmanentc que humilla 
al país (Rizo, muy tin.)

«La acción da la imprenta es, sobra todo, funesta por ana. 
efectos cu loa partidos. Loa que todavía dividan la Francia, 
cuentan indudablemente en au seno hombrea i quienes nada 
pueda unir, dado que el mayor número ca arampra de aquello, 
que gimen en secreto viendo la necesidad en que se hallan da 
vivir en hostilidad con el Gobierno de su peía y que por al 
¡atares público quisieran reunirás á aquel. Unos lo lograrían 
por la monarquía que afana, roa sentimientos y sus interesa 
ds Órden y de estabilidad; otros, á pesar de la impaciencia da 
roa ideas, te dirigieran al mrimo punto por la Carta que en ai 
iniahu contiene el gérmen de todas lea mejora, sociales, y 
ofrece satisfacción á toda, las esperanzas legítima, entrando 
de ale modo todo, en la lucha necesaria entre la conservación 
y él progreso, que es la condición vital del Gobierno represen
tativa Pero contra tan patrióticos deseos se presenta la im
prenta hottil que aumenta loa obstáculo# y crea loa peligros, 
qué irrita loa recuerdos, inflama tas esperan ras, contiene a ra
tos con la vergüenza de una defección, á aquello, con la eter
nidad de los rencores, y á todos loa conserva organizados en

finida bajo el yugo de su cruel despotismo, ultrajando al 
ríncipc y las leyes, y persuadiendo á cuanta pueda, que no 

hay porvenir pira un Gobierno que sufre impunemente ultra
ja eemejanta.

«Toda pierden en ata hostilidades de la imprenta fac
ciosa : la opaicion constitucional, cuyos conseja se reciben 
como amenazas, cuya voz legal n ahoga con la grita de 
guerra , y que se ve frecuentemente envuelta en trista da- 
confianzas y en una injusta mancomunidad. La hombres mo
derada pierden también, porque se la acuu de debilidad, y 
porque no encuentran sino rencores que responden á sus pala
bras de paz, no podiendo ella misma resolveráiá la neutra
lidad , mientra que no te haya conquistado definitivamente la 
victoria del;órdea Pierde también la administración, consu
miendo ctiílefcnder el principio del gobierno el tiempo que 
debe consagrar á la conservación y al progreso de la rntere- 
sa malcríala y morales del país. Este, sobre todo, a el que 
mas pierde, olvidándole todo el mundo en medio ele tan en
carnizad. luche, sin embargo de qa él mismo no hsys esta
blecido un Gobierno sino para que le pusiese fura de toda 
discusión, y á fin de que ventiladas tan grandes cuestiona, 
pueda satisfacer á la sed de trabajo; de industria y de prape- 
ridad que tan lisonjero destino le presagia.

«Este destino no se frotará, señora; jamás hemos cesa
do de aperarlo; puasecn: piara á manifestar una reacción mo
ral y religiosa, y en ate gran trabajo de regeneración moral 
lá Sociedad llama á au auxilio¡ el apopó dal poder para prote
gerla contra tentativa subveniros, siendo este puntualmente 
el momento , oportuno de socorrerla i cón la.legUlacion.En 
medio de una crisis violenta y universal loa remedia son im
potentes : cuando ae ha restablecido el salego por todas parta 
son inútila; mas cundo la opinión y la interesa de la so
ciedad luchan penoamente contra tan tcrribla raivena inta- 
tina, a necesario auxiliar aquí trabajo de la naturaleza mo
ral; a necesario acudir á la angustia qu la sociedad aban
donada á sus fuerza. tiene qu soportar en medio de desgracias 
¡ornearas, y qué no encontraran taso remedio sino en la 
convulsiona ca qu lodo perece, inclusa la libertad. Tal a el 
socorro, añores, qu el Gobierno se ve obligado á prestar, 
habiendo visto qu atacándora el principio del ¡Gobierno se 
impedí* qu se estableciesen la fe y la aeguridad; qu atacan
do la psnona del Principó w provocaba contra tila el ódio, y 
el daprecio contra la Constitución, resolviéndose por lo mis
mo á proponer una ley cuyo objeto principal a la represión 
eficaz de la ofensa y de1 ataqu. Réstame, pura, ahora dará 
cunta de ate proyecto r que hema ciaminado con el tiempo 
y la madurez que exige su importancia, (ir renriirunré.)

: t ! 1 ■ 1 "

____El Courrttr, hablando de. las combinaciona dirigida i
que Mr. Sauzet y Mr. Penil obtengan la presidencia de Ja Gi
re ira, dice lo siguiente:

«Un periódico anuncia qú Mr. Dupin a halla decidi
damente abandonado por la mayoría, y qu ata da¡á á Mr. 
Sauzet la presidencia para la sesión próxima. Este aserto no es 
tan exacto. Lo que parece cicitom el desapego de la mayoría 
híciasu presidente actual  ̂Preciso a que esta antipatía sea 
muy grande para hacer olvidar qué Mr. Dupin a quizá el 
único hombre de la Cámara qu pueda conducirla y fijarla 
cuando se extravía en discusiones demasiadamente indetermina
da ó elevadas. En cunto al candidato que se le oponga, nada 
ae ha decidido todavía éntrela mayoría y el ministerio.

«La rara acalorada hablan de destituir al procurador 
general en d,tribunal de Caución, y sustituirle con Mr. Per- 
sil, á quien reemplazará también en el ministerio Mr. Sauzet. 
De esa modo ara Mr. Penil el candidato destinado para la 
picaidencw de la Cámara, y la piedra de escándalo para el día 
«n que a salga de la Carta. Ignoramos si ata combinación 
llegará á realizarse; pero en todo aso Mr. Dupin ya abe ia 
poca voluntad de sus antigua 'aliados, Dejándose dominar por 
la pnreñótlu da la centra, . ño puede mena de sacrifi
carla u dignidad sin ventaja alguna para su posición."

. (OíirFraárr.)

*■1 Cmititmeiana! pan un tributó de alabanza i la elo
cuencia del duque de Broglie, y otaerva qué tiendo cate talen
to patrimonio de la Francia , loa honores de la tribuna fueron 
lo meaos que re pudo hacer para indemnizarla da la revesa 
que he experiurautadó en sus taya y libertada.

En el discuno del Presidente del cornejo, dia el perió
dico citado, hay poquísima punta que censurar. El defecto da 
ia argumenta no até en lo que ha dicho, sino en lo que ha 
callao; Tiene razón en todo lo que ha exprcudo; pero carece 
de ella en lo qué ha pasado en silencio. Asi el duque na ha 
dicho que no a nuevo por paite de la oposición acuur si mi
nisterio, que dapues de una deplorable catástrofe, loma provi
dencia enérgica, y atablece leyra represiva de lé preña. Din 
a, en efecto, el camino que la opaicion sale seguir; pero 
Mr. de Broglie debía añadir que el sistema de lá minis
tra a, en toda tiempa y circunstancia», tarar da loscssoe 
advena el provecho, posible para consolidar tu poder. Esta 
era el punto que debió ser discutido , y el duque no ha habla
do da él ni una palabra.

1 Deberemos deducir por ata y aemejanta omiaiona qa 
la Francia daca aer representada en d Congreso de Tocpiits 
por la nava proyecta de ley qué «I ministerio arabo do 
presentar á las Cámaras !.

No lo cuma; paro au embargo no á toda suceda lo 
mismo.

i—-Se acredita entre nosotros la infancia del gobierna repre
sentativo por el raro y poco uso qa hacemos del derecho de 
petición, medio tan fácil como precioso que ts ofrece á la 
opaicion para ilustrar al poder sin comprometer la paz pú
blica. En Inglaterra;-donde se conoce tóde su importancia, 
no bien re agita un cuation de inicia general, cuando en 
toda la punta dal país se llenan da firma de peticiona apúre
las, que ponen al Gobierno en atado de ver hiera qué lado 
milita al voto da la pación Se recuerdan todavía aquellas fa
mosa peticiona concernientes á la reforma. Cada año á la



apertura dt U tolos publican los periódicoa «l boletín de las

rliciones que ic han hecho en el mtervilotraecurrido de una 
otra; el de cite afio presentaba 1,176 peticiones relativas al 
{tan negocio de las Iglesias de Irlanda y Escocia, r llenas de 

cuatrocientas mil firmas; 131, con 89,295 se referían á las 
corporaciones municipales, 67, con 28,981 firmas reclama
ban la supresión del sello en los periódicos; 56, firmadas por 
16,625 individuos, pedían un bilí para reprimir la embria
guez. {Constitucional?)

_En uno de sus últimos números publica el Tiempo la 
nota de los gastos hechos en las ceremonias fúnebres de las 
víctimas del atentado de 28 de Julio, nota que según aquel pe* 
riódico le ha sida comunicada por un diputado.

Estamos autorizados para declarar que en efecto se ha re
dactado y comunicado una nota, pero que es inexacta. Aquel 
documento se comunicó á la comisión con la reserva de que 
tolo era ún primer cálculo formado el dia siguiente al de ¡a 
ceremonia sin mas datos que las declaraciones verbales y no 
comprobadas dé los asentistas, que no habían Unido tiempo 
para hacer la cuenta exacta de sus gastos*

Tan distante estaba la administración de considerar aque
lla nota como definitiva, que se contentó con pedir un crédi
to de 3009 francos, dado que los gastos según aquella ascen
dían á 369,700, habiéndose ademas tomado minuciosas pre
cauciones para el mas equitativo arreglo. ( J• de Parts.)

T_« noticia de haberse declarado el cólera morbo en Tu- 
rin es prematura, como ló comprueba el extracto siguiente de 
una carta escrita en aquella'capital.

Turin 15 de Agosto de 1835 Á ¡as dos de ¡a tarde. El 
estado sanitario de cita ciudad a muy bueno: en Coní con
tinúan los estragos, y en Génova hubo IT muertos el 12 del 
corriente.

S. M. sigue en su Real sitio de Raconis, lo que noy*e ha 
extrañado poco, en atención á hallarse mucho mas cerca de 
Con» que esta capital, y que entre ambas poblaciones no se 
ha establecido cordon alguno, habiendo prohibido el Rey que 
ae forme en lo interior de sus Estados. (Moniteur.)

ESPAÑA.

Madrid 10 dt Sttitmbrt.

E, imposible ’deaconocer la necesidad de la unión 
éntre los defensores del trono de Isabul ti, si se ha de 
salvar la patria. Los hombres de las doctrinas mas dife
rentes en las cuestiones de libertad y de poder convie
nen en este principio: á saber, que'nuestras disensio
nes aumentan las fuerzas de la facción, debilitando las 
del Gobierno de S. M., y perjudican á la santa causa 
que defendemos, de la legitimidad y civilización. Nues
tro común enemigo esta-en las montañas de Navarra, 
acechando cualquier ócasion que se ofrezca de introdu
cir la discordia paí-a aprovecharse de ella, convertirla 
en auxiliar suya, y agitar los ánimos por medio de sus 
agentes y emisarios, nasta que al fio fatigados ile lu
char sin resultado, alguno, j acaso sin objeto, venga
mos á caer bajo su yugo. Juta táctica es tan antigua, 
que se pierde en la; noche de los tiempos, y la historia 
ha conservado eTnomhre de Deyoces, tirano de Media, 
que la inventó,ó por lo menos, fue el primero de quien 
■e sepa que la puso en ejecución. Deseando acabar con 
la libertad de su patria, y someterla á su dominación, 
introdujo en ella la anarquía. ■ ' .

En efecto, la división, bs disensiones, y los odios 
y rencores que producen, crean una situación violenta 
parola sociedad. Al principio, cuando bs pasiones po
líticas se hallan en su primer fervor ¡cuando b inex
periencia de los resultados no permite tomar precau
ción alguna; cuando los escarmientos no han abierto 
todavía loa ojos, se entregan los hombres de imagina
ción acalorada y de sentimientos exaltados á toda U ve
hemencia dé los principios aue han adoptado; los exa
geran Jos hacen exclusivos, los llevan hasta sus últimas 
consecuencias, se irritan por la imposibilidad de apli
carla! en la práctica, y se atormentan á sí mismos y á 
la sociedad, persiguiendo una sombra impalpable, un 
fantasma creado por ellos mismos, que siempre se les 
«mapa de bs manos, porque solo tiene existencia en su 
enardecida fantasía.

Cuando llega b lección del desengaño: cuando cono
cen la realidad de los males y calamidades producidos 
por sus proyectos de libertad ilimitada é impracticable: 
cuando ven destrozado el seno de la patria sin utilidad 
alguna para ella: cuando miran levantarse dé entre sus 
Tuinas el monstruo, demasiado real, de h tirana, en
tonces ellos son los primeros, si han procedido de bue
na fé, en maldecir sus extravíos. Las conversiones mo
rales se deben generalmente á los destrozos que causa 
el vicio en la hacienda, en b salud, en b reputación 
del que se hace esclavo suyo: las políticas, á los infor
tunios que la anarquía produce en la sociedad. jY qué 
•ucede entonces? ai se llevó al extremo el ardimiento 
por las reformas que se hicieron en ocasión inoportuna; 
|>or las mejoras, qne realmente empeoraban b situa
ción social, v por la libertad, que no puede existir en 
«I desórden.luegose lleva también al extremóla conver
sión, y se cree que cunea es bastante fuerte el poder, 
creado para evitar la repetición de los males que se 
lian sufrida Un Cromwel ó un Bonaptrle se aprove

chan de esta disposición de los ánimos» y la sociedad 
recibe con gratitud el despotismo de uno solo» que la 
liberta de perecer.

, Hemos observado estas vicisitudes en todas las re
voluciones, y lian procedido, de un mismo principio. 
La sociedad es un estado de paz, no de guerra: de tran- 

uilidad, no de agitaciones: de trabajo y de goces, no 
e.tormentos: de amor y buena armonía, no de irrita

ción y rencores. Aun las naciones se cansan de Ja guer
ra entre unas y, otras, por mas opuestos que sean los 
intereses, por mas arraigadas que esten las preocupa
ciones que las enemistan, ¿v no se cansarán les ciuda
danos de una misma patria? Los tiranos espían este mo
mento del cansancio, y se aprovechan de él para domi
nar, asi como antes se han aprovechado de las pasiones 
y de la divergencia de las doctrinas para dividir.

Hay en esta materia una observación muy impor
tante qué hacer; y es que siendo las revoluciones ver
daderas guerras, sucede en ellas como en las comunes: 
se establece én el seno de la sociedad civil cierta espe
cie de régimen militar, y los partidos reconocen gene
rales en gefe, oficiales superiores y subalternos. Pero 
todo régimen militar es esencialmente rigoroso, por
que si no, faltaría la disciplina, que es el nervio de los 
ejércitos. Los partidos, con la esperanza de triunfar, se 
someten al misino despotismo que han aceptado en to
dos tiempos íos pueblos conquistadores del Asia. Por 
esta razón ha dicho el profundo Guizot, que no hay que 
esperar libertad de las revoluciones, porque no la llevan' 
en su seno; y creemos haber dado la demostración de este 
teorema político; La revolución és la guerra de los par
tidos; y la guerra no se hace sino con el mando de lo; 
gefes y la obediencia de los soldados. Asi se explican 
en la historia de la revolución de Francia la omnipo
tencia de Mirabeau, la popularidad de Lafayette» las 
crueles expediciones de Danton, la insolencia despóti
ca de Marat, y la dictadura sanguinaria de Rohespieir- 
re. Las revoluciones acostumbran los pueblos al despo* 
tismo de hecho: no es extraño que se concluyan con el 
despotismo de derecho.

Las locuras de menos duración son las mejores, dice 
el proverbio francés; y lo mismo y con mayor razón 
puede decirse de las revoluciones que son una locura 
epidémica, cuyo único remedio es la unión de los bue
nos ciudadanos, sean cuales fueren sus doctrinas y'ópi- 
niones. La dificultad de la unión consiste generalmente 
en la elección de la bandera, porque cada partido quie
re presentar la suya como dominadora. Pero por felici
dad nuestra tenemos un estandarte común que seguir. 
£1 nombre de Isabel tres sagrado para sus defensores, 
y ha resonado y resuena como grito de guerra contra 
los facciosos, aun en aquellos puntos de la Península 
donde ha habido excesos y desórdenes. £ste nombre

Su es, y los intereses que representa sirvan de vínculo 
e unión á todos los españoles que aman su patria. La 

divergencia de opiniones debe ceder á la necesidad de 
sostener lo que hemos jurado. Seamos en buen hora 
mas ó menos liberales, mas ó menos monárquicos: pero 
ante todas cosas seamos españoles: esto es, fieles á nues
tras palabras y juramentos: fieles al depósito precioso y 
sagrado que la Providencia ha confiado á nuestra cus
todia, en esa augusta Huérfana, representante del trono 
y de la libertad, del poder legítimo y de los derechos 
déla nación. El Pretendiente ha dicho que «es mas po
deroso en España que su Sobrina.** Hínle desmentido 
Bilbao» Mendigoma, y Lomba; pero nuestras disensio
nes pueden sacarle verdadero; porque los desórdenes y 
excesos, si pasan adelante, le abrirían las puertas del 
palacio de Madrid.

£1 Gobierno de S. M. no omitirá medio alguno para 
terminar prontamente el actual estado de cosas, que ni 
la sociedad puede sufrir por rauclio tiempo, ni los intere
ses del trono y déla libertad pública amenazados igual
mente por los facciosos, permiten que se prolongue: 
pero su cañón no será el que dispare el primer tiro: 
porque sabe que sus deberes le obligan á algo mas que 
reprimir y castigar las rebeliones. £s necesario ante' 
todas cosas calmar los ánimos agitados por las intrigas 
perpetuas de nuestros comunes enemigos: es necesario 
dar lugar á la reflexión, al reconocimiento y abjura
ción de los errores; porque nadie ignora que muchos 
de los que han tomado parte en las asonadas, lo han 
hecho seducidos por la exaltación de las doctrinas, ó 
por los manejos y amaños de los que ocultan bajo el 
nombre especioso de libertad su decisión por la cau
sa del despotismo. En fin, es necesario, yaque por 
desgracie de la nación se ha vertido harta sangre, y 
aun hay que verterla, no dar por lo menos á los facciosos 
el espectáculo agradable de que los defensores de Isabel, 
convertidos en gladiadores del Pretendiente, se asesi
nen parí divertirlo. El Gobierno de S. M. no quiere 
que se derrame una gota de sangre española, sino en 
los campos de batalla contra el enemigo, público: allí 
por lo menos será vengada.

Si los buenos españoles, si los hombres que de
sean el bien de su patria, si los que aman el trono le
gitimo y la libertad, se asocian en todas partes A las 
miras del Gobierno, el triunfo de la cansa de Isabbl it 
no es dudoso, y todas las esperanzas que sobre nuestras 
discordias han formado los adeptos de la teocracia y 
deb despotismo, desaparecerán como el humo.

1023
r Tratado entre S. M. la R sites de España y S. M. el 1ley

del Reino Unido de la Gran Bretaña i Irlanda, para
¡a abolición del tráfico de esclavos, concluido y firmada
en Madrid en 28 de Jumo de 1835.

S. M. la Reina Gobernadora y Regenta de España du
rante la minoridad de su Hija Doña Isabei ii, Reina de 
España, y S. M. el Rey del Reino unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, deseando hacer mas eficaces los medios de abolir 
el inhumano tráfico de esclavos, han juzgado conveniente con
cluir un nuevo convenio para conseguir tan importante objeto, 
según el espíritu del tratado celebrado entre ambas Potencias 
en 23 de Setiembre del afio de 1817, nombrando respectiva
mente para este fin por plenipotenciarios, á saber: S. M. la 
Rbina Gobernadora y Regenta de España á D. Francisco 
de Paula Martínez de la Rosa, caballero gran cruz de la Real 
y distinguida órden española de Carlos nt, déla de Cria» de 
Portugal y de la del León de Bélgica; yS. M-el Rey del Rei
no unido de la Gran Bretaña é Irlanda al caballero Jorge 
ViUiers, su eoviado extraordinario y ministro plenipotencia
rio en la corte de Madrid, los cuales, después de haberte ma
nifestado sus respectivos plenos poderes, y hallándolos en bue
na y debida forma, han acordado y concluido los artículos 
siguientes:

Artículo l.® Por el presente artículo se declara nuevamente 
por parte de España qué el tráfico de esclavos queda de hoy 
en adelante total y finalmente abolido en todas las partes del 
mundo.

Art. 2.a S. M. la Reina Gobernadora y Regenta de Ea- 
pafia, durante la minoridad de su Hija Doáa Isasbi ti, m 

obliga i adoptar tan luego como se verifique el cange de las 
ratificaciones del presente tratado, y después de tiempo en 
tiempo, según la necesidad lo requiera, las molidas mu efica
ces para impedir que los súbditos de S. M. C. y su pabellón se 
empleen de modo alguno en el tráfico de esclavos; y especial
mente se obliga S. M. G á promulgar en todos sus dominios, 
dos meses después del mencionado cange, una ley penal que 
imponga un castigo severo á todos sus súbditos que bajo cual
quier pretexto tomen parte, sea la que fuere, en el tráfico de 
esclavos.

Art. 3.° El capitán, maestre, piloto y tripulación de un 
buque condenado como buena presa, en virtud de las estipu
laciones de este tratado, serán castigados severamente, con ar
reglo á la legislación del país de que fueren súbditos; é igual
mente lo será el propietario de dicho buque condenado» á 
menos que pruebe no haber tenido parte en la empresa.

Art. 4® Con el fin de impedir completamente toda in
fracción al espíritu del presente tratado, las dos altas partes 
contratantes consienten mutuamente en que los buques de su 
respectiva Real Armada, á.los que se proveerá, según mas 
adelante ae menciona, con instrucciones especiales al efecto, 
puedan registrar aquellos buques mercantes de ambas naciones 
que por motivos fundados puedan ser sospechados de que se 
ocupan en el tráfico de esclavos, ó de que han sido equipados 
con dicho intento, ó de que durante el viaje en el que sé en
cuentren con los mencionados cruceros se han empleado en el 
tráfico de esclavos, contraviniendo á lo que en el presenté tra
tado se estipula; y consienten también ambas partes contratan
tes en que los referidos cruceros puedan detener dichos 
y enviarlos ó conducirlos para ser juzgados del modo que mas 
abajo se dispone.

Para fijar cate:derecho recíproco de registro, de tal modo 
que sea á propósito para conseguir ei objeto de este tratado* 
sin dar lugar á dudas, controversias y reclamaciones, se en
tenderá el expresado derecho-en la forma y bajo las reglas si
guientes:

1. a Nunca podrá ejercerse sino por buques de guerra auto
rizados expresamente al efecto, según se estipula en cas tra
tada

2. * En ningún caso podrá ejercerse el derecho de registro 
respecto de un buque de' la marina Real de una ú otra nación, 
sino meramente respecto de los buques mercantes.

3. * Siempre que un barco mercante sea registrado por un 
buque de guerra, deberá ei comandante de este presentaren el 
acto al comandante del barco mercante el documento que 
acredite estar competentemente autorizado «1 efecto, y Je en
tregará un certificado firmado por ¿1 que indique su gradua
ción en la Real armada de su país, y el nombre del buque 
que manda, y que compruebe que el único objeto del registro 
es asegurarse si el barco ae ocupa en el comercio de esclavos, ó 
si está armado para este trafica Cuando el registro deba hacer
te por un oficial del crucero que no sea su comandante, di
cho oficial exhibirá al espitan del buque mercante una copia 
de las órdenes espttiales ya mencionadas , firmada por el co
mandante del crucero, y le entregará cambien un certificado fir
mado por él que indique la graduación que tenga en la arma
da , el nombre del comandante que le mandó proceder al re
gistro, el del crucero en que navegare, y el objeto del regis
tro, según te ha expresado ya. Si constare por el registro que 
loa papeles del buque están cn'regla, y que sus operaciones son 
lícitas, el oficial expresará en el diario de la embarcación que 
el registro se ha verificado en virtud de las órdenes eqsecialee 
precitadas, y el buque quedará en libertad de cootiouar su vía- 
ge. La graduación del oficial que haga el registro no debe ser 
inferior á la de teniente de la Real armada; i no ser qu» por 
muerte ú otra causa haya recaído el mando en un oficial da 
graduación inferior.

4*4 El derecho recíproco de registro y detención no podrá 
ejercerte en el mar Mediterráneo ni en los mares de Europa 
que *e hallan hiera del Estrecho de Gibraltar, y que se ex
tienden ai Norte del paralelo 37.a, paralelo de latitud septen
trional, y á la parte oriental del meridiano situado á 20 gra
dos Oeste del de Greenwich.

Art. 5.® Para arreglar el modo de poner en ejecución laa 
disposiciones del articulo que precede, se estipula:

1 • Que á todos los buques de la marina Real de ambas 
naciones que en lo sucesivo se empleen en impedir el tráfico 
de esclavos, se tes suministrarán por sus respectivos Gobier
nos copia de este tratado en lengua española é inglesa, de las



ieatrucciona para loa crucera í ¿l aunas psefialedu con I* * t 
letra A, p de la reglamcatosqiKhande servir de guia -i loa 
tribunales miara de |usticia, que son anexos también'bajo.la 
letra B; debiendo ambos documentos: considerane comopar- 
te integrante de erre tratado.

2.° .Qué cada una de las altas parles contratantes re- comu
nicarla en.lo sucesivo, de tiempo en t¡empo,Jo* nombres de 
los' Tartos buques provistos con las instrucciones susodichas, 
la fueraa.de cadtuno, y losaombrri de sus comandantes, les 
cuales deberlo-tener el grado de capitanee de nará -tV de' fra
gata , ó cuando menoe<el ¿.tenientes. Queda ¡ no -obstanta- en
tendido que las instrucciones dadas originariamente á un ofi- ? 
cial resalido de la graduación de teniente de navio ó de otra: 
superior, serin uiEcientes, en caso da fallecimiento ó ausencia: 
temporal del mismo;, para autorizar al registro al ofeial cu 
quien recaiga el mando' del buque aun cuando no tenga an al 
servicio la «presada-graduación, i - 
. :3.® Cuaodo el comandante de un crucero de una •de am- 

bas naciones tenga-sospechas de que alguno -ó algunoa de; loa 
buqum que,naveguen-bajo la escolta ó convoy de un buque de 
guanade la otra pación, lleva-esclavos i bordo, óu ha ocu
pado en este tráfico prohibido, ó ntí equipado: para él, co
municará sus sospechas al -comandante del convoy, quizo, 
acompasado por el comandante del crucero, proceden al te-

£‘ aro del buque sospechoso; p en caso de que aparaacan fun
den Jos motiven de estes sospechas con arreglo al tenor de 

cále tratado, dicho barco seri: conducido ¿ enviado á-imó de 
los puntos donde existan los tribunales mistos, para que allí 
recaiga e! competente fallo.

4» También queda raú mámente concertado que loa,co
mandantes da loa respectivo* buques de guerra da ambas Po- - 
lencias que se cmpleen-eu este-servicio deberán atenerse estric
tamente al exacto tenor de laa instrucciones arriba mención
Badas.

Ait-.d.* Como loados artículos que preceden ion enten. 
mnnte recíprocos, lee doe altes partes contratantes ae obligan 
mtátuamente i abonar laa pérdidas que mis respectivos súbditos 
puedan experimentar por la-detención arbitraria é ilegal de sus 
buques; en la inteligencia de que la indemnización acra satis fe
cha por el Gobierno cupo crucero haya incurrido en dichs ar
bitraria ¿ ilegal detención, y qmo el registro p detención de 
loe buques especiícado* en el att cele tratado solo ae ve
rificarán por loa buques capaRolet ó ingleica que formen parta 
da la Real airada respectiva,de ambu Potencia ; j adío por 
aquellos de estos buques que vapan provistos de las instruccio
nes capeciateaanexas i este tratado, con arreglo á lo que en él 
le estipula. El rcHtcimientci.de perjuicios de que trata ate ar
ticulo Jubri de vcriícarsa dentro del término, de un afio , con
tado desda el' dia en que la comisión miste bapa pronunciado 
su filio, (dir cenrútvaré.)

VARIEDADES, 

lape de Vega.
El inmortal Ccrvantn llamé ú eme gran ingauiueseur- 

Mr de ¿a naturaleza, p con esta expresión la caracterizó ñus 
quizá de lo qué él tiúamo pensaba: porque no sólo desuñó con - 
ella la eapaciidad de stt cotcndirMeato, su vasta lectura, su fa
cilidad pira el trabajo; tu espíritu de invención, lino.tam
bién las extravagancias é incorrecciones con que están mezcla
das á reces inimitables bellezas. El.autor del Quijote, maa 
emeto en la fornucion de le» planea , mas conecto tino mas 
limadocnlacjecuiion .debíallamar monitruo al que artos- 
traba todos los genere» de literatura, cuando él no pudo ba
ilar nunca d eac'étó\do escribir bien «o verso: al que cn to
dos es manifestaba inteligente, copioso p ihuelo: en fin-; al qus 
siempre , á pesar de m» delecto*, ganaba loa sufragios ekl (ñi- 
blico, p casi ain pretenderlo, se hiao elucfio abaoluto de la 
eterna, da las academias p ide la liteiatura de au siglo. _

tn efecto, al siglo xvn no vivió ,por decirlo asi, ajno 
dé las obras ele Lope de Vega: pva perfeccionando su siaio- 
ma dranutico, como hicieron CaldsronpMoreto,_p pa exa- 
genudo loa eácfoceos de au estilo como loa conceptistas .tuvo 1 
muchos mas sectarios é imitadores que el: inimitable Ccnran- 
tra, cuya obra ■* prestaba al a pía rao universal; paro no podía 
eervir de modeloi-TodAa-la admiraban;piustbt a* atrevía i 
tocarla. Loa únicos auo repartieron conXopc el tráte triunfo 
de servir de abite á [na corruptora de numtia literatura, fue- 
ronGóngora j Quevedot uno p otro notablupor la ancrgia - 
deau penaamírritoa.cuando qoeiian ser buenos: eate, padre 
da loa equivoquiatasv aquel, da loa cultcranea. i ■

Prro Lcpe no fue prevaricador en maleria de clocucion. 
Su idioma foa sienvpra puto, tur coustruccionet Mímales: p el 
vicioquau nota en ae «tilo , p qu exageraron tus aciviles 
imitadmet, comime mat btcn cn ¡. trodicinn afectada, en 
loa concepto*'iegenioeos ó máxima morales, sembrado» ain 
ditcarnimtcnto; quera <1-abuso del equivoco ó de laa meti- 
forai atrevida* Ei deseo de mteifcuar ingenio p turileta h* 
sido en todas época el fermento corrompedor da la literatura, 
dada' Lucano bota Marinan.

Lope de Vega, considerado como escritor, recorrió to
dos los géncradesdc la epoprpa hasta el epigrama, p dada 
la novela bastadla oratoria mística. En todos drj£ teñálet de . 
detolacion y talentotomo ha dicho faliamentc uno de Ouo- 
troa ñus aprecisbles literato*. En todos hap.meicla de peoaa- 
mientoa aumiiuti, imágenes notabla ó por su,gracia ó por au 
originalidad, p de versos duidoa p aoooroa; coa trivialidades, 
erudición mal-dignida, aenteacia pcrvcraamenla dicha p peor, 
'colocada, p vcrtificaciouentcrameut* protiiea. Sin embargo, ¡ 
adama da lo buano qua hap siempre que notar p estudiar anu 
en si» peora composrciona, debe confesara que enelguno* 
génema le faltó ¡poco pam la pciféccioo.-Solis decir nuouro 
Moratin qus vLcfa da Vuga lachó con-Virgilio, con Teten-, 
eio; con Srnece, ¡con el autor de Calixto p Meliba, en fin, 
coa todos los qus le habían antacodido aa la carrera de laglo-

riá liutaria, p que de todoefue vencido.'’ Este-juicio nóa pe- 
recc demasiado severo; -p mucho.mas ai'aon-aupa, como con- * 
vidan á creerlo la identidad del estilo p otras circunstancias^ 
lea obras implan con cl nombrc del bachiller 'Tomé da Bur- 
guillos.

Xa Gatomajúia es el poema burlesco de mas mérito 
que se conocí (Ven'su época: p si hap. mu poesía en la Mu
gara de Villavicioia, fe excede aquel muchísimo en la gracia 
p ligereza da la docucion. Lope tiene uu gran número de ró
ñelos p romanen, pa del género ntírico, j a-del sublime, pa 
del erótico, que puedan-ser estudiada* como modelos. Sus com
posiciones bucólica;r¡*en: prosa, pa en veno,citan Heneado 
sanciUcz, • ternura ú, imágena graciouu En fin1, la Jiueatea, 
carita en, el genero del: drama satírico,.puede sostener.muy 

. bien la comparación, por no- decir mas, can ia tragiimnrdia ¡ 
de Calixta ji Meüha. ¡Esta, i Ja verdad, fuá la pnmer.com- - 
poaicion de su clara que m, conoció en Espolia, y ra mirado 
justamente como una dé las fuenta del idioma castellano cu 
•u perfección. Pera en Ja Dorotea de Lope hay mu inventiva, 
maa variación, en loa trozo* de poesía y en loa asunto! de loa 
diálogos, mar ligereza en ia elocución, p sobre todo mas ur
banidad .aunque loapenonajaprincipales no aean mucho mu 
noblu- que loa del l'aliat.’. hn esta compoatcion inclupó lu 
oda» á la Barguilla, que á pesardealgunos defectos, que hu
bieran sido mup fucila, de enmends r a| ¡mismo poeta,! «tan 
llena de ternura' y pasión; p al mismo ticmjxi deingcmásidad 
poética. -

.- Vengamoa pa i su t«tro: materia de escándalo para mu
chos, p para d mamo, Lo|» que «e llamaba tárlaru por kaber- 
escriio sus comedias fuera del sistema conocido, cuyos moda- 
Ips eran cotonea Terencio p Plauta. Mu no to tenis por tan 
.bárbaro como manifiesta en iu Arte nueve dt ¡ratee comedian 
púa en la epfttola i Claudio, i pesar de M modestia natural,, 
celebra la conveniente.descripción de cara,lera, la dignidad do 
docucion, p el artificio é interés dramático; que¡él introdujo 
en la eacena. Esta contradicción prueba que en el entendi
miento ele Lope luchaba la erudición con el talento , y 'lon 
pincipios conocidos del arte con d genio que M ve obligado 
á abrirá nueva renda.-

:En efirato Lope obeervó que: algunas compmiciona dn- 
méticu, mup arregladú al listona arquitectónico que los an- - 
tiguoa p la veroaimUilud habían impuesto el arta . fitigabaa' 
p disgustaban al público: al mismo tiempo que laa, fuaes ¡no
velescas, aunque informa, de Lope de Rueda hallabansiempra 
cspcctadorei. Determinó, púa, complacer al público ptrCec- 
cionando esc género novelesco, llamado en nuestra dial ro
mántico. -Dercuidó lar nglu da lu unidadu pera introducir 
en sus dramas mu acción, mu vida, mas intera; pero no 
descuidó los caracteres, acodadamente loa de las mugeia, qu* 
generalmente hablando son admimhla.'Afiadió á sus csccnu 
Ja magia de loa rantimientoa tiernos p generosos, de una do
cucion fácil, llena de urbanidad p de gracia en loa persona
jes de clara elevada, da ¡aencillú y pouia en loa pastoriles, 
cupo contrate con lu couumbea ds los ciudadanos-y ptincr-, 
peo le gustaba mucba Aai logró encontrar, el-.- género ele din- , 
ma que podrie iuterarar é eu nación y á su siglo, v citó d 
teatro cspafioL Es mup digno.dt notarra que cau en la mama 
época un genio de muy diferente temple, el de Shakespceio, 
creaba el teatro ingles. El defacto mas general de lu comediu. 
de Lope consiste en la marcha de la ubúla, cupo* incidenta 
rara vez supo subordinar convenientemente á la acción prin
cipal , como hizo- después Calderón: mu ee la ptrdona eate de
fecto por la viveza m au* diálogos y las ula del atilo.

Asi qus no pueda decirse que -Lope de Veg* luchó con 
Terenciosu género a tan difiéranla como el carácter de au 
nación ¡lo era dd de la griega; p los amorio* de la juventud 
cspnfiola, de lu travesuras de Ion caclavoa t bija* ¿t familia 
eu loa puebloa de la antigüedad. La verdad a que Lop* inven
tó una nueva upeci* da drama, qu* con sus techas buenu y 
malas, vivirá y. será: aplaudido tn . nostro teatro; mientras 
vive la lengua apellóla y te conserve el merecido honor á lea 
musas castellanas: tanto mas, cuantoestettatro batido padre 
del franca, que btjo forma menot libra adoptó im mejora 
craciones.

No puede vene ein cierra (orprese, metelede d; indignt- 
cion.el descuidoqo hemos tenido dunuts siglo y atedio en 
recoger y publicar loe monumentos de nostra 'gloria literaria. 
Mientra* los eatrangeros se apoderaban de nuestra produccio- 
na dramática ,¡ vistiéndoles, por decirlo' esi; en otro trajej • 
mientras su* criticas, imitsadoid ejemplo de Boilau, llena
ban de ridiculo la escena upafiols, des pura dt habéis* llevado 
eue.riqueau; nosotras solo conocíamos por fama los nombres 
de-nuestra mejores dramáicoa. p esos notedos con lis cen- 
aqru quo. plugo i los literatos fráncesra imponerles: y aplaú
dame* ú estu censuras, por lo común esagerades, y dcsco- 
nocismas las .bellezas origínala, nuevas, debida solamente 
al genio,'jura fjarnos.en algunos defectos accidéntala, hijos- 
del güito del siglo, p por consiguiente fáciles de perdonar. No 
lo han: hecho asi las ingleses, púa sunqec el gusto da *u lite
ratura1 se haya mejorado mucho desde el reinado de laabel. no 
por ceo han renunciado al culto de Sbakespnr*.

¡ ¡Pero ¡por qué sol hemoe de admirar de cata diferencia, 
cuando tábanos que. en aquella nacion los gruida poeta , y 
san la* granda tclora, tienen tú eepulcro cu *1 panteón do 
loe Reyes; cuando lo* rotos, de nuestra gnudu ingenios epe- 
na-w sabe doods estan depositados: cuendo hasta 1833 no a 
hi penado en erigir un nsonemento nacional al inmortal Ccr- 
rantra: tn fin, cuando loe raatoe de Melendez Valdcs, rretau- 
rador de nueura poesía en el tiglo xvm . pácian olvidados en 
un rincón , cacuro ele le iglesis de una aldea to el departamen
to del Heráalt én Franca!

Mu no <• poublc recordar «!• ¿ttímo hicho »io pigtr 
al rnnAo táempo el debido homenaje dt gratitud al Exctfcn- 
títUtoo Sr. da^ua de FHaay oueatro actual «abajador en Paria»' 
quaratituyó las camai dcl gran poeta I ira bcrmoio raoou* 
mento coMtniido i au coata an al cementerio de Mompcllcr» 
asociando é ceta «mprau á au digao amigo al Sr. D. Juan
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Nícatio GaUcgo.<oaao an ningún pkri¿dico,'qii« omoIhm m-. 
pamoa p tc ha hacho mención di oti acto fcncroaov oo* ‘p«t- 
wtirin aucstroa lectoras copiar aquí la inscripción puota ca 
«I nucvomoaumentOp p»loi venoa htinos asento» por el •»- 
JSor Gallego r:grabidas al pie de la inscripción. Entra cata jr 
dicbos'uraos cstsm representadas una lira con otros embicaba

-A U poe»ía, y ua caiamiUo roto.

V. O. M ,'--y
JOANNIt. MKtliWOHX. ViUOB»

; IIIIAUI. MKTAB. CLHIUIMI.................
AVs NtfCCCXVIIe VIS. .ZXIV. JIAtl 

MOKSPaUI. iUSITO. BXTIUCTI >
.' MORIAIKSe BXUVtAS ■ : .. - 'V

- zTIl.-OMOBClM. AM. trAT. AMiMKCOKMo^lMVOlTAI'
ac oaiiviONi. vaiE. traiíitas 
. I»f. HÜNC. PIGNIOEBM* XOCUM 

\S»KAftOim lUNAMiim. pir VlUMS i .

DUX. I>K. FRIAS ,
I,"; . . KT jaAVMAS* NICAIIUI. CAUSQO , ' .

AxcarurAcocrs. Vaishtímu 
. aoNrficcia.ocui.is

;7IAmm;<UII>AI.CUKAtVHT ,
ta. P,. A ,'-J.--.f ( -/. ;;

OucftradtfcJdoal cMtellanó* dice asi:
A Dios-óptimo máximo. l*«crosrdino Fernandas de *Ve- 

lascOp.duque de Frías, y Juia N^casio Gallego» arcediano <k 
Valencia» cuidaron» no sin lágrima» de que los restos "morta
les de Juan Melendez Valdés» escl. vcciduimo poeta eapafiól. 
que nutrió repentinamente en. Mompeller el de Mayo de 
ldl7g. sepultados indecorosamente p('r espacio de il a0os» 
y casi entregados al olrila» fuesen traaUdaoos 4 «te inaa dig
no monumento.'Descanse es paz. Aman*

Xo» veno» son ««tos s •-

XJuam dsdertnt dutea Chantes arguta Batillo ' •
Fístula» Volcarvmlitore fracta jaccL '■

•Digno Symcoaio calamo, citharíque Properti,
Dum repetk moeMua carmina blanda Tagus»

Ta, leda» -fui nioeia lamb» frlicior undis. 
Hunciumul«im; «eroea pignora cara rogat.

Cuyo sentido m d siguiente:

Aquel» que i m Batilo concedieran 
las gracia, caramillo sonoroso»
«oto en la playa de los Volcas (I) yace.

• Mieotm fcpite el Ta jo entristecido 
tus Mandón versos,mIíkdos:ds Ur avena '
Sícula ydclaUtadfiPropercio; ;. 

r ' Te naqgti ó Lede»C2)»;é tí» .pues mas felice 
. > badas con frescas orates asta tumba, .

; qua tan quecidm prendía 'la codaervm*

non a es ■ A»a< p r»/ izseiom dt kéy 4 Ut $rtt dt U t*rdtn
. . w teros PtOUCOS.

T»scrlpdoMt««e1 grtfi li Imat I p.100, OA.
Títuloial po«i»flor del 5r '. IIM* OOi
Inscripciones ca el |rio U broá i p. 109 , 44é é SÓ d. f. 6 toI. 
Títulos al poptfdor^oel 4 t*. 460d. f. é vol.
Vales Ketlcs«ocnfMotidi-áóc* 00.
Vctids iiMociable de J p. .1W i morí * g| 4 60 i. f. é to!.
Idrum incrm, 9| el« «n«ado;9f y I» é varias fofo ó uel.: 11 k 

4) é. 1 ó vol. a <prim t ót | por JM. • ■ 
AccÍooesdclbsMocsp«.iol» 00.

CfMMOi

Aiwnerdsoie 00» 
Brp<hfl»e 09- 
Burdros* 00. 
Hawliurfo» 00. 
Londres, É 90 dbs*

Vio ....
PstíivOS-f.

VlIcsMi k corto p]»> 
so, par.,

iMctlsrif I pvrs fuer* 
m,psr l|A 

HUbMe* Mu 
CadiB . f H. , , 
Cowftr 
Granada, 4 M»

Milrtsoté 4b* 
ScMander* f| U. 
Ssiitbio. f k ! d. 
févilla; | i 0 id. 
Valencia, d k

DfScoemo de letras, 
' $ p. lOOaleAo* v:

k

ANUNCIOS.

OOrar qmt 99 dt tn *i á$*f*H* d»t+ MmfrftmJUiL
y OriflM férnér* en fas nliwin honw celebradas ee elidís S de 

Jullo de 1039.pov. «t al»* de & M. DodC‘M«rta J»ieCK AuIÍim )i 
cvtrdnl de Cludcc'xK-odflgo, qiiepronuncló su corCesoret llussml- 
no-Sr: D Pedro TUmire» de la Piscina; Un-tomo en 4.0 aupar « edi*' 
cfondelKOuéA «• trn. réíika. :
—fcfceáf leas, ,00001AflcM 7 (engrifleas de los santo*apócto- 
Jet*: Pedro y f; Tabla, Nódu de los cusirá cvsngellstsi, de les «c«ss 
«pmiAUm detés santos padres, y d» otros efcrltoreseclrslésclcas y 
preCenm. Unsoasoen4>*»cdicÍande'l8t9tág9fa. vn.TÚttks.' .

gr/t'e* drf *///tt ptr P. Frwto Mtitisri A b>su. T«»ma 
primcvi» en g.v nuyor: ise k«ll*i^i,dé venís ts las Ifarerút de Soja, 
■run y $nedén» su ¡ptéclo 10 n. H*rc«o* U *MHstt de esta ubre en 
uno de tea trainero» siguientes de le Gnrrm, ... .
—Bo virtud de providencia del,Sr. Martines, tenletifeé Corregidor 
dees» villn.y k cosucHf ijsde la juntáde acreedores 11« tmi* 
«Mtitirdt S Jiím Om. con respecto el 10 por 100. celebrada en 
JOdeíAgtrnoprésIeto patada: ae ha meadado que se proceda Iniuo- 
diáumtme a la Íi*uidacloOvy clasiSctcfcÑi dé los crédhot que pórdjr 
cbáféaou se reulMten por los scteedoiw, «rflalindoles á estes el tér» 
mino de dos mitin pora que pmemeo sus créditos el Sr. O. Joaquín 
Fleiu y SoUDtf ComlftioMdo al tfplo, goe habitactllrdd Principe, 
cMM flurqiKi de Arncbo , cutfrtó I, #j prevenidas que de no vcríd^ 
carloen:dlcfe<3 término tr procederé k fcteer el dividendo de Ictcxh* 
teociit qiK. b»y,en el dio, y de las que se realicen, fc»sca el -de la 
coévscécloo dr nueva |unta . que teimré 'efeéto el dia }73t Dlc{fm* 
bcepróximo venidero, h laidiea de su auianaen la posada de su •»- 
dona, 7 les-pararé perjuicio.

.(I) Nombre que tenían sntlgusmrnte los habitantes de la parte 
litoral Al Uegucdoc. -

• (2) ¿edurt «ombre sntlgao 44 pequste rio que esas junto é 
Momprller: bop 1» llama Lmó

KN ¿A IMPRENTA REAL.


